
OSVALDO ALFREDO GOZAÍNI
Director

INTERVENCIÓN DE

TERCEROS

y

TERCERÍAS

RUBINZAL - CULZONI EDITORES

Talcahuano 442 - Te!. (011) 4373-0544 - ClO13AAJ Buenos Aires

Salta 3464 - Te!. (0342) 455-5520 - S3000CMV Santa Fe



ÍNDICE GENERAL-./'

Presentación, por OSVALDO ALFREDO GOZAÍNI . . . • . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . 9

Capítulo 1 - Elproceso entre partes y los terceros,

por OSVALOO ALFREDO GOZAÍNI. . . . . . . . . • . . . . . . . • . •. . . . . .. . . . • . . • . . . 11

Capítulo 11 - Laspartes en elproceso, por GRACIELA SUSANA ROSETTI • . . • . . . 29

Capítulo III -Elproceso con pluralidad de panes,

por MARÍA CONSTANZA CAEIRD • . . • . . . . . . . . . . . • . . • . . • . . . . . . . . . . . . • .. 45

Capítulo IV - La sucesión procesal, por KARIN E. GOBEL . . • . . • . . • . . . . . . . . • 77

Capítulo V - La sucesión procesal y sustancialpor

causa de muerte, por MARÍA DEL VALLE ROBLES. . . .• . . . . •• . .. . . . . . . . . . . 93

Capítulo VI - La ausencia con presunción de fallecimiento,

por ANA MARÍA LEMMO, con la colaboración

de VALERJA RAGO y LoRENA V. EUZALDE . . . . . . . . •• . •• . . . . . . . . . . . . • . .. 109

Capítulo VII - La intervención en elproceso del

"amicus curi.te", por OSVALDO ALFREDO GOZAÍNI . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .. 123

Capítulo VIII - El litisconsorcio voluntario,

por OSVALDO ALFREDO GOZAÍNI y SEBASTIÁN ZURITA. . . . . . . . . . . . • . . . . .. 137

Capítulo IX - El litisconsorcio obligatorio, por SILVINA PAOLA MAESA,

NATALlA S. TENAGLlA y EMILlANA TOMAsELLo ••. . . . . . . . . . . . . . . . •• . • . .. 157

Capítulo X - Litisconsorcio cuasifacultativo y

cuasinecesario, por JosÉ MARtA TORRES TRABA. • . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . .• 183

Capítulo XI - Elproceso acumulativo, por MARÍA E. REGHENZANI • . . . . • . . .. 225

Capítulo XII - Los procesos colectivosy el alcance de la sentencia,

por OSVALDO ALFREDO GOZAÍNI y JosÉ MARÍA TORRES TRABA, con

la colaboración de MARíA FERNANDA CÍA Y GERALDlNE RIGAMONTI. . . . . . .. 241

Capítulo XlII -Intervención de terceros, por KARINA BERNAL AVEIRO ... . •.. 275

Capítulo XIV - La intervención adhesiva simple,

por ANDREA MERCEDES PÉREZ , , ...........•. 313

Intervención de terceros y tercerías I dirigido por Osval.

do Alfredo Gozarni -18 ed. - Santa Fe : Rubinzal-Cul

zoni, 2011

616p.;23)(16cm

ISBN 978-987-30.0153-6

1. Derecho Procesal. 1. Gozaíni, Osvaldo Alfredo, dir.

COO 347.05

RUBINZAL - CULZONl EDITORES

de RUBINZAL y ASOCIADOS S. A.

Talcahuano 442 - Te!. (011) 4373-0544 - Cl013AAJ Buenos Aires

Quedo hecho el depósito que dispone la ley 11.723
-- -----------

IMPRESO EN ARGENTINA

7



Capítulo XV -La intervención voluntaria litisconsorcialo coadyuvante,

por PAULA MARIANA IMBROGNO y PABLO ALBERTO SARYANOVICH 323

Capítulo XVI - Régimen procesal de la intervención del tercero

adhesivo o litisconsorcial, por MARíA GUADALUPE LATA ... , . . . . . . . . . . . .. 333

Capítulo XVII -Intervención obligada de terceros, por VALERIA BERTOllNI,

ARTURO BIANCHI y LAUREANO DELLA SCHlAVA ,. 349

Capítulo XVIII - Régimen procesal de la intervención obligada,

por GRACIELA MABEL ORlZ, con la colaboración de RaMINA GlRELLA. . . . .. 365

Capítulo XIX - Intervención coadyuvante del defensor delpueblo y

de asociaciones de defensa del interés colectivo, por JIMENA JATlP. . . . . . . . .. 377

Capítulo XX � Litisconsorcio por exclusión, por LUIS RENÉ HERRERO. . . . . . .. 401

Capítulo XXI �Aspectos procesales comunes a todo tipo de intervención

de terceros, por OSVALDO ALFREDO GOZAÍNI, con la colaboración

de DANIEL HORACIO Russo y MARCELA HELOU. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 421

Capítulo XXII - Eficacia de la sentencia contra

el tercero, por VALERJA RAGO FERRÓN 429

Capítulo XXIII - La acción subrogatoria,

por VERÓNICA BENDER Y JORGELINA HIDALGO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 449

Capítulo XXIV - La citación de evicción,

por GUADALUPE FERNÁNDEZ MAZA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 469

Capítulo XXV - La inteTVención de terceros en el juicio

de desalojo, por MATÍAS ESTANI5LAO LIZATOYICH, . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 483

Capítulo XXVI - Efectos del recurso interpuesto por un litisconsorte

en el caso dellitisconsorcio facultativo, por JUAN CARLOS DENOFRIO... , . . .. 499

Capítulo XXVII - El desistimiento por el actor del

tercero citado, por MARÍA FABIOLA RODRÍGUEZ 511

Capítulo XXVIII - Tercerías, por LETICIA KRULS y VANINA QUINTERO. . . . . .. 521

Capítulo XXIX - Tercería de dominio, por SILVANA OLGA PULICE. . . . . . . . . .. 531

Capítulo XXX � Levantamiento del embargo

sin tercería, por NORMA E. BELIXÁN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . .. 547

Capítulo XXXI -La tercería de dominio en los embargos trabados

sobre automotores, por MARÍA ALEJANDRA FOCANTE . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 559

Capítulo XXXII - La tercería de mejor derecho,

por OSVALDO ALFREDO GOZAíNI y GLORIA L. LIBERATORE . . . . .. . . . . . . . . .. 579

PRESENTACIÓN

ÍNDICE SUMARIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 597

1. Esta obra que se emprendió como una tarea de cátedra, como

se hizo oportunamente al publicar en esta editorial el libro Defensas

y excepciones (Rubinzal-Culzoni, 2007), tiene la particularidad de es

tudiar una institución imprecisa en la doctrina y confusa en la aplicación

jurisprudencia!. Dicho esto con el fin de advertir al lector que no

encontrará en el desarrollo del libro repetición de fallos o ideas ex

puestas, sino la proyección actual de un problema que se suscita en

el proceso entre partes: cuál es el rol que tiene y ocupa el tercero en

el proceso.

2. En efecto, nuestro Código Procesal Civil y Comercial de la Na

ción y todos quienes han seguido su corriente tienen al tercero como

alguien ajeno al conflicto, una persona distinta que no puede ingresar

al litigio entre partes más que para "perturbar" la confrontación, de

modo que su incorporación ha de ser restrictiva y excepcional. Por

supuesto, no podrá tener "pretensiones" propias, aunque cuente con

un interés juridico relevante. El permiso de entrada se le dará para

adherir o acompañar a quien es actor o demandado, o bien, llamado

por las partes, se agregará en litisconsorcio con cualquiera de ellos,

pero nunca en soledad. Ésta es la idea básica del tercero en el proceso.

3. Pero de inmediato se observa que hay situaciones donde la im

posibilidad de plantear "pretensiones" no es cierta, porque hay casos

donde un tercero incide en la marcha de las actuaciones procesales,

oponiendo derechos propios o preferencias legales. A estas contingen

cias se las llama "tercerias", porque en lugar de atender la cuestión

de la persona que se puede ver alcanzada por la sentencia que se

pronuncie en un proceso entre partes resuelven el interés (derecho) de

otro u otros que afecta al de los contendientes principales.
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